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A.S.C No. 0120 

 

Venadillo, Tol., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACION:    738614089001-2015-00108-00  

PROCESO:    EJECUTIVO.  

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADOS:  MARIA NUBIA GUARIN HERRERA 

 

 

 En atención a la solicitud presentada por la apoderada 

judicial que representa los intereses de la entidad bancaria demandante, 

en la cual pone de presente, el presunto fallecimiento de la señora María 

Nubia Guarín Herrera, se dispone en consecuencia OFICIAR a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil – Seccional Suarez-, para que en el 

término de diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción de la 

comunicación respectiva, informe si en dicha oficia se encuentra el Registro 

Civil de Defunción de la demandada en el presente asunto cuyos datos de 

identificación reposan en el proceso y en caso afirmativo adjunte el soporte 

respectivo.  

 

Por secretaría líbrese la comunicación respectiva con los 

insertos del caso.  

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 La Juez, 
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DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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